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Montevideo, 16 de Marzo de 2004.- 

9,672��Resolución de esta Dirección Nacional recaída en Orden del Día N° 131/2002;  

&216,'(5$1'2��I) que es de buena administración la distribución racional de personal jerárquico para 

el logro de objetivos tendientes a promover la mejora continua en el cumplimiento de las funciones que 

por norma legal tiene asignada esta Unidad Ejecutora;  

$7(172�� A lo dispuesto por el Decreto Nº 459/997 de 4 de diciembre de 1997 y a las facultades 

conferidas por los artículos 6 y 7 del Decreto N° 282/002, de 23 de julio de 2002 y Ordenes del Día N° 

130/2002 y 131/2002; 
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1°) Disponer el traslado del funcionario Profesor Jorge Lizarazu, Padrón N° 7642, Escalafón D, Grado 14, 

actualmente desempeñando funciones como Director de la Dirección de Coordinación Operativa 

Territorial a prestar funciones de Asesor en la Dirección Nacional (Asesoría Técnica, Area Relaciones 

Internacionales y Técnica).  

2°) Agradecer los servicios prestados al funcionario Profesor Jorge Lizarazu en la Dirección de 

Coordinación Operativa Territorial.  

3°) Regístrese y publíquese en Orden del Día y en la página Web del Organismo.  

4°) Por la Gerencia de Recursos de Recursos, notifíquese al funcionario, tómese nota en el legajo 

personal y con constancias archívese.  

   

     DR. HECTOR NILO PEREZ  

DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 

                   URUGUAY 

 


